






Teniendo en cuenta el carácter multidimensional de la seguridad 
alimentaria y nutricional, diversos ministerios e instituciones 
deben trabajar juntos a fin de garantizar que las diversas políticas 
sectoriales y multi-sectoriales se relacionen correctamente y 
apoyar los objetivos políticos inmediatos y a largo plazo de la 
seguridad alimentaria y la nutrición basados en los derechos. 
Los siguientes son algunos ejemplos de países que ya han 
establecido o están creando un mecanismo de coordinación de 
la seguridad alimentaria basada en los derechos.

Zanzibar

Con el fin de vigilar efectivamente la implementación y los logros 
de la política de Seguridad Alimentaria y Nutrición de Zanzíbar en 
consonancia con la Estrategia para el Crecimiento y la Reducción 
de la Pobreza, un mecanismo de coordinación fuerte y elaborado 
se pondrá en marcha. Existen 3 estructuras a nivel nacional que 
supervisan la ejecución de las actividades de la alimentación y 
la nutrición Un Comité de Dirección Intersectorial (ISSC), 
el cual es el principal organismo en la toma de decisiones, 
responsable de la orientación general para la implementación 
del programa, el Comité Técnico de las partes interesadas 
(STC) – servirá como un organismo de  consulta para el ISSC 
con el objetivo principal de garantizar la aplicación eficaz y 
coordinada de la política y el programa, y la División Nacional 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición (NFSND) organizará 
las actividades diarias. El ISSC es un ejemplo de un organismo 
multisectorial. Sus miembros son todos representantes a alto 
nivel de los principales Ministerios con incidencia sobre la 
seguridad alimentaria y la nutrición, así como representantes del 
sector privado (Cámara de Comercio) y las organizaciones no 
gubernamentales (ONGs).

Uganda

El proyecto de ley sobre la Alimentación y Nutrición, que será 
adoptado en un futuro próximo, establece que un Consejo 
de Nutrición y Alimentación de Uganda sea establecido 
para asegurar la armonización y la integración del derecho a la 
alimentación. Éste se encargará de coordinar, vigilar y evaluar la 
aplicación de la seguridad alimentaria y nutricional y algunas de las 
estrategias y planes en virtud de la Política nacional y contribuirá a 
la preparación de políticas y programas que garanticen el acceso 
a los recursos naturales y su utilización.  El Consejo tendrá la 
facultad de designar a los comités que le ayuden en la realización 
de sus funciones y también podrá delegar éstas. También se 
establecerán Comités de Seguridad Alimentaria a nivel distrital 
para asegurar una coordinación a nivel local. El secretariado 
del Consejo supervisará y coordinará la implementación de las 
políticas y decisiones del Consejo así como la coordinación y la 
vigilancia de la implementación de los programas y planes por 
parte de las administraciones locales.

Brasil

En el 2006, el Parlamento aprobó el Marco legal de Brasil sobre 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (LOSAN - Lei Orgánica de 
Segurança Alimentar e nutricional) que, entre otras cosas, establece 
un sistema de seguridad nacional de alimentación y nutrición. Los 
principales organismos encargados de la aplicación de la seguridad 
alimentaria y nutricional son los siguientes: (a) El Congreso Nacional 
sobre Seguridad Alimentaria y Nutricional, un amplio congreso 
a nivel nacional que tendrá lugar al menos cada 4 años y responderá 
de proporcionar al Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (CONSEA) directivas y prioridades, para las políticas 
y planes nacionales de alimentación y nutrición también como la 
evaluación del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(SISAN), (b) CONSEA, un organismo asesor que asiste la Presidencia 
del Estado en seguridad alimentaria y nutricional y (c) la Cámara  Inter-
ministerial de Seguridad Alimentaria y Nutrición un organismo 
responsable de la elaboración de la política nacional en materia de 
seguridad alimentaria y nutricional, que coordina su implementación 
y armoniza las políticas y planes de sus homólogos a nivel estatal y 
distrital. CONSEA incluye a una tercera parte los representantes 
estatales y dos tercios de los representantes de la sociedad civil, 
mientras que la Cámara Inter-departamental está integrada por los 
Ministros del Estado y los Secretarios Especiales encargados de la 
seguridad alimentaria y nutricional.
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LA REALIZACIÓN DEL  DERECHO A LA 
ALIMENTACIÓN EN TODOS LOS CONTINENTES 

Para comentarios y observaciones, póngase en contacto con los editores Lidija Knuth (Lidija.Knuth@fao.org) 
y Mauricio Rosales (Mauricio.Rosales@fao.org). Para descargar nuestro boletín y otros materiales de 
información, visite nuestro sitio del derecho a la alimentación www.fao.org/righttofood.

Ejemplos de países

¿Cómo se coordina la seguridad alimentaria?

¿Qué debería comprender una estrategia 
del derecho a la alimentación?

Todos los Estados, en particular los más amenazados por la 
inseguridad alimentaria, deberían poner en marcha una estrategia 
nacional para la realización del derecho a la alimentación  
Una estrategia nacional debería comprender en particular el 
establecimiento de mecanismos institucionales apropiados a fin de:

Identificar, en la etapa más temprana posible, las nuevas 1.	
amenazas al derecho a una alimentación adecuada, mediante 
sistemas de vigilancia adecuados. 

Evaluar el impacto de las nuevas iniciativas legislativas o 2.	
políticas sobre el derecho a una alimentación adecuada.

Mejorar la coordinación entre los diferentes ministerios 3.	
pertinentes y entre los niveles nacionales y subnacionales del 
gobierno. 

Mejorar la rendición de cuentas, con una clara asignación 4.	
de responsabilidades, y el establecimiento de calendarios 
precisos para la realización de los aspectos  del derecho a la 
alimentación que requieren una implementación progresiva.

Garantizar la participación adecuada, en particular, la de los 5.	
segmentos de la población con mayor inseguridad alimentaria.
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Luiz Inácio Lula da Silva, Presidente de Brasil


